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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº1293– 07 de Octubre de 2024-VISTO: Los expedientes administrativos N° 

4102-0579/17 y N° 14.584/24 del   Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4803/24 “acéptese 

la donación efectuada por la Sra. Lopez Ana Teresita- DNI Nº10.647.784 – del pieano 

del año 1896, por un valor total de pesos un millón ($1.000.000,00)”, sancionada en la 

Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, a los veinticinco 

días del mes de septiembre de 2024. 

ºARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO.  
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Decreto Nº1294– 07 de Octubre de 2024-VISTO: Los expedientes administrativos N° 

4102-0579/17 y N° 14.584/24 del   Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4804/24 “Cédase 

a título gratuito a la Sra. PRIETO SILVIA MARGARITA – DNI 16.060.677 y al Sr. 

LAZZARO CESAR ANTONIO – DNI 13.731.413 - el inmueble identificado 

catastralmente como Circ I, Sec B, MZ 156, Pc 1 e, ubicado en calle Carlos Martínez 

N° 580 de la localidad de Duggan, Pdo. de San Antonio de Areco”, sancionada en la 

Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, a los veinticinco 

días del mes de septiembre de 2024. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO.  
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1284 – 07 de Octubre de 2024- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0890-G/2024 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a declarar, propiedad de Grigioni Norberto Miguel, 

Grigioni y Vigil Camila y Grigioni y Vigil Giuliano situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta:24, Pc.: 5b, ubicado en calle Rodolfo Idiart 

entre Pedro Marconato y Barletti, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de escritura, obrante a fs. 5/8 y declaratoria de herederos a fs. 9/10; 

Que, a fs. 26 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la ampliación a declarar no cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 31 por la Secretaria de Planificación y 

Obras Públicas; 

Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado 

de Faltas y los propietarios abonan la multa correspondiente según lo informado a fs. 

35; 

                               Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra ampliación a declarar, según recibo N.º 37342 conforme se 

indica al volante de pago a fs.37; 

                                Que, los propietarios no poseen deudas con este Municipio según 

lo informado a fs. 38/42 por la Jefa de departamento 1º de Ingresos Públicos y a fs. 

44/46 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs. 43 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que a fs. 47 obra el Informe de la Secretaria de Planificacion y 

Obras Publicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

                               EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                           DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a declarar, conforme al plano obrante a 

fs. 26, propiedad de Grigioni Norberto Miguel, Grigioni y Vigil Camila y Grigioni y Vigil 

Giuliano situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta:24, 

Pc.: 5b, ubicado en calle Rodolfo Idiart entre Pedro Marconato y Barletti, de la 

localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaria de Planificacion y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaria de Planificacion y 

Obras Publicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Arq. Florencia MALLO. 
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EDICTO: 

                                          Por medio del presente solicito en el marco del programa de 

Regularización Dominial Ley 24320 de Prescripción Administrativa y de la Ordenanza 

Nº 3796/2013  se publiquen  edictos por el término  de  tres ( 3) días  para emplazar o 

citar a los que se consideren con derechos sobre los   siguientes inmuebles 

CIRCUNSCRIPCION I - SECC. C- QUINTA 52- MANZANA 52 F – PC. 10  

  CIRCUNSCRIPCION I - SECC. C-  QUINTA 52 - MANZANA 52 E- PC. 10 

  CIRCUNSCRIPCION I-   SECC. C- QUINTA 52-  MANZANA 52 E- PC. 12                                 

                                                                                                                                                                                                    

 

                                                                             Dr.  Carlos Octavio Stefani Lauga 

                                                                                                        Asesor Letrado  

                                                                                         Municipalidad de San Antonio de Areco  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

  B.O.M N° 529/2024 

 
8 

 

                          Concejo Deliberante 

                              Ordenanzas                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº4803/2024-25 de Septiembre de 2024-VISTO:  Las actuaciones 

obrantes en expediente administrativo N° 4102-0841/2024, y 

  
 CONSIDERANDO:  
                            Que, a fs. 2  la Señora López, Ana Teresita ha manifestado su 
voluntad de realizar la donación a favor del Museo de la Ciudad y Centro Cultural 
Usina Vieja, Museo Juan B. Tapia y Dirección de Cultura de un piano perteneciente al 
año 1896;                        
                             Que, según documentación adjunta a fs.2 el valor total de esa 
donación es de pesos un millón ($1.000.000); 
  
                             Que, a fs. 4 la Directora de Cultura toma intervención prestando su 
conformidad con la donación; 
  
                             Que, corresponde al Concejo Deliberante, por imperativo de los 
artículos 57 y concordantes del Decreto Ley N°6769/58, aceptar o rechazar las 
donaciones o legados ofrecidos a la Municipalidad. 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco sanciona, por unanimidad, la 
siguiente 
 

ORDENANZA: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Acéptese la donación del piano del año 1896 efectuada por la 
Sra. López Ana Teresita, por un valor de pesos un millón ($1.000.000). 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese a la Secretaría de Hacienda, a los fines de ser 
incorporados al Patrimonio Municipal. 
 
ARTICULO TERCERO: Agradézcase a la donante por donde corresponda. 
 
ARTICULO CUARTO: De forma. 
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REGISTRADA BAJO EL Nº4804/2024-25 de Septiembre de 2024- VISTO: El expediente 

administrativo Nº 4102-0579/2017, la Ordenanza  Nº 3796/2013,   y  

 
CONSIDERANDO:  
                              Que, es una política definida del gobierno Municipal facilitar el 
acceso a la tierra y a la vivienda de los habitantes del Partido,  utilizando todas las 
herramientas legales que permitan  a este Municipio avanzar en  política de viviendas 
con fines sociales, entre ellas las que permiten facilitar a sectores imposibilitados 
económicamente de abonar los costos de escrituración y/o los trámites necesarios a 
fin de lograr la regularización dominial de sus viviendas;  
                               Que, la prescripción administrativa consagrada por Ley 24320, es 
un instrumento de gestión de suelo con miras a la satisfacción de interés general, ya 
que no solo permite la regularización dominial de inmuebles en los que se emplazan 
edificios públicos, sino también de tierra ociosa o abandonada sobre la que los 
Municipios ejercían derechos posesorios y también la de la regularización dominial de 
barrios habitados por familias de escasos recursos desde hace más de veinte años, 
por la vía de la utilización del principio de accesión y dentro de lo establecido por el 
Código Civil con la idea de priorizar el acceso a una vivienda digna, garantizada por la 
Constitución Nacional;  
                               Que, encontrándose acreditados los requisitos exigidos por la Ley, 
24320 se declaró  operada la prescripción administrativa mediante el Decreto 
Municipal N° 426/2018 a favor de la Municipalidad   de San Antonio de Areco;  
                               Que, Escribanía  General de Gobierno de la Provincia de Bs. As. 
otorgó e inscribió  la escritura traslativa de dominio a favor de la Municipalidad de San 
Antonio de Areco bajo el Nº de escritura 9369  de fecha  30/06/2023, bajo la matrícula 
N° 11902, tal como consta  a fs. 56,  informado por el Departamento de Títulos 
inscriptos de Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Bs. As; 
                               Que, una vez realizado el acto administrativo que declara  
prescripto el inmueble y llevada a cabo la inscripción ante el Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Provincia de Bs. As., le corresponde a este Municipio llevar a cabo las 
actuaciones  correspondientes a los efectos de la tramitación de la nueva escritura 
traslativa de dominio a favor de quien fuera oportunamente  el/los cedentes;  
                               Que, el Art. 5º de la Ordenanza Nº 3796/2013 establece lo 
siguiente: “Oblígase al Departamento Ejecutivo Municipal, una vez suscriptas las 
escrituras respectivas e inscriptos los inmuebles a favor de la Municipalidad de San 
Antonio de Areco en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Bs. As. a 
ceder gratuitamente los inmuebles  motivo de este procedimiento a favor de la familias 
cedentes de sus derechos posesorios, a través de la Escribanía General de Gobierno”; 
 
                               Que, en ejercicio  de las facultades que le confiere la Ley Orgánica 
de las  Municipalidades, la Ley 24320 y la Ordenanza 3796/2013.  
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco sanciona, por unanimidad, la 
siguiente 
 

ORDENANZA: 
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ARTICULO 1º: Cédase a título gratuito a los  Cesionarios, Sra. Silvia Margarita Prieto, 
DNI N° 16.060.677  y el  Sr. César Antonio Lázzaro, DNI N° 13.731.413,  el inmueble 
adquirido por el Municipio por prescripción administrativa - Ley 24320, cuya 
nomenclatura catastral es: Circ. I- Secc. B- Mz. 156 – Pc. 1 e;  ubicado en calle  Carlos 
M. Martínez  Nº 580  de San Antonio de Areco.- 
 
ARTICULO 2º: Declárase de Interés Social la escrituración del bien mencionado en el 
Artículo  1º.- 
 
ARTÍCULO 3º: Requiérase la intervención de Escribanía General de Gobierno de la 
Provincia de Buenos  Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de 
dominio del inmueble a que se refiere el Artículo 1º, conforme a lo previsto por los 
artículos 2º y 4º inciso d) de la Ley 10830.-  
 
ARTICULO  4º: De forma.  
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                              Decretos                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº111/2024-25 de Septiembre de 2024-VISTO: La necesidad de aprobar 

el anteproyecto del Presupuesto de Gastos del Concejo Deliberante para el ejercicio 

2025, y 

 
CONSIDERANDO: 
  
              Que, corresponde al Departamento Ejecutivo proyectar el presupuesto de 
gastos y recursos para cada ejercicio; 
 
              Que, según el artículo 118º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, el 
presupuesto anual constituye el límite de las autorizaciones conferidas al Intendente y 
al Presidente del Concejo en materia de gastos; 
 
           Que, el Concejo Deliberante debe remitir el Anteproyecto del Presupuesto al 
Departamento Ejecutivo antes del 1 de octubre de cada año. 
 
Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de 
sus facultades, emite el siguiente: 
                                                           
                                                         DECRETO:    
                                                         
Artículo 1º: Convócase  al  Concejo Deliberante  de  San  Antonio  de Areco, a  
Sesión  
----------------  Extraordinaria para el día lunes 30 de septiembre de 2024 a las 19:00  
horas. 
 
Declárase asunto comprendido en la presente convocatoria, el siguiente: 
 

 Anteproyecto del Presupuesto de Gastos del Concejo Deliberante de San 
Antonio de Areco para el ejercicio 2025. 
 

Artículo 2º: Comuníquese a los Sres. Concejales, a sus efectos. 

 

Artículo 3º: De forma.-. 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº112/2024-25 de Septiembre de 2024- VISTO: La solicitud de licencia 

presentada por la Concejal Florencia Mendizábal – expediente 14.603/24; y 

 
CONSIDERANDO: El motivo de la misma. 

  
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco,  por unanimidad, resuelve 

emitir el siguiente  
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                                                DECRETO: 
 

Artículo 1°: Autorízase la licencia solicitada por la Concejal Florencia Mendizábal 

desde el día 25 al 30 de septiembre del corriente año. 

 

Artículo 2º: Su reemplazo lo realizará el Concejal Adrián Di Carlo. 

 

Artículo 3º: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a fin de tomar 

conocimiento y proceder según considere. 

 

Artículo 4°: De forma.- 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº113/2024-25 de Septiembre de 2024-VISTO: La solicitud presentada 

por la Sra. Gloria Speroni para la colocación de cartelería en el camino “Padre 

Wendelin” (Acceso a Vagues) – expediente 14.604/24; y 

 
CONSIDERANDO: El motivo de la misma. 

  
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco,  por unanimidad, resuelve 

emitir el siguiente  

DECRETO: 
 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público a fin de colocar cartelería, 

coordinando con la Secretaría de Seguridad el lugar y las condiciones a cumplimentar 

para dicho emplazamiento. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a fin de tomar conocimiento y proceder 

según considere. 

 

Artículo 3º: De forma.- 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº114/2024-25 de Septiembre de 2024- VISTO: La solicitud presentada 

por la Dirección de Cultura – expediente 14.606/24; y 

 
CONSIDERANDO: El motivo de la misma. 

  
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco,  por unanimidad, resuelve 

emitir el siguiente  

 
DECRETO: 
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Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público a fin de realizar el evento “Bailecitos 

Criollos” en la estación de Vagues el día domingo 29 de septiembre del corriente año a 

partir de las 15.00 hs. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a fin de tomar conocimiento y proceder 

según considere. 

 

Artículo 3º: De forma.- 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº117/2024-02 de Octubre de 2024- VISTO: La solicitud de convocatoria 

a Sesión Extraordinaria presentada por el Departamento Ejecutivo Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Los motivos de la misma. 

 
Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, emite el 
siguiente 

 
DECRETO: 

 
Artículo 1°: Convócase  al  Concejo Deliberante  de  San  Antonio  de Areco, en los 

términos del artículo 68 inc.5 de la LOM,  a  Sesión Extraordinaria para el día lunes 07 

de octubre de 2024 a las 19.30 hs. 

 

Declárese asunto comprendido en la presente convocatoria, el siguiente: 

 Expte. 4102-0980/2024: Programa de acceso al suelo en 
Duggan. 
 

Artículo 2º: Comuníquese a los Sres. Concejales, a sus efectos. 

 
Artículo 3º: De forma.-.  

 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº118/2024-02 de Octubre de 2024- VISTO:La necesidad de proceder a 

notificar fehacientemente a los Sres. Concejales la convocatoria a Sesión 

Extraordinaria fijada para el día lunes 7 de octubre  de 2024 a las 19.30 horas; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                      Que, la Ordenanza General N° 267, faculta a través de los 

artículos 62/67 a emplear como medio de notificación cédulas; 

                            Que, a tales efectos, es necesario designar un oficial 

notificador ad hoc para desempeñar dicha función, dentro del personal 

asignado a este Cuerpo; 
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                                       Que, el dictado del presente se encuentra dentro de las 

facultades otorgadas por el Decreto Ley 6769/58 (artículo 83 y concordantes) y el 

Reglamento Interno del Cuerpo (artículo 24 y concordantes). 

 

Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, resuelve 

emitir  el siguiente: 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1°: Desígnase al personal administrativo del Concejo Deliberante, Sra. 

LAURA ELIZABET CELAÑEZ, DNI N° 34.296.507, legajo N° 3424, como Oficial 

Notificador ad hoc, a efectos de notificar el Decreto N°  117/24 de Convocatoria a 

Sesión Extraordinaria dictado por la Presidente del Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.- 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº119/2024-02 de Octubre de 2024- VISTO:La solicitud presentada por 

la Parroquia San Antonio de Padua – expediente 14.616/24; y 

 
CONSIDERANDO: El motivo de la misma y la autorización de la Comisión de Labor 
Legislativa. 

  
Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco,  en uso de 

sus facultades, emite el siguiente  

 
DECRETO: 

 
Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público en Plaza Arellano (rotonda) a fin de 

realizar un Rosario Iluminado para celebrar el Día de Nuestra Señora del Rosario el 

lunes 07 de octubre del corriente año a partir de las 18.30 hs. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere. 

 

Artículo 3º: De forma.- 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº120/2024-02 de Octubre de 2024- VISTO: La solicitud presentada por 

la Dirección de Producción – expediente N° 14.617/24; y 

 
CONSIDERANDO: Los motivos de la misma y la autorización de la Comisión de Labor 
Legislativa. 
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Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de 

sus facultades, emite el siguiente 

DECRETO: 
 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público en Plaza Arellano (días 5, 11, 12 y 

13 de octubre 2024) y en Plaza José Hernández de Villa Lía (19 de octubre 2024) a fin 

de realizar la Feria de Emprendedores y PUPA para promoción y venta de productos, 

en el horario de 10.00 a 19.00 hs.- 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº121/2024-02 de Octubre de 2024- VISTO:La solicitud presentada por 

la Dirección de la Escuela de Educación Secundaria Técnica N°1 – expediente N° 

14.618/24; y 

 
CONSIDERANDO:Los motivos de la misma y la autorización de la Comisión de Labor 
Legislativa. 
  
Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de 

sus facultades, emite el siguiente 

 
DECRETO: 

 
Artículo 1°: Autorízase el corte de calle Quetgles e/Rivadavia y Bolívar con motivo de 

realizar un simulacro de evacuación en la Escuela el día 09 de octubre del corriente 

año a las 13.15 hs. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3º: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº122/2024-02 de Octubre de 2024- VISTO:  La solicitud presentada por 

la Dirección del Nivel Inicial del Instituto Santa María de la Asunción – expediente N° 

14.619/24; y 

 
CONSIDERANDO:Los motivos de la misma y la autorización de la Comisión de Labor 
Legislativa. 
  
Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de 

sus facultades, emite el siguiente 

 
DECRETO: 

 
Artículo 1°: Autorízase el corte de las calles Martínez y Alvear, Alem e Italia, Pellegrini 

y Gral. Paz, Güiraldes y San Martín el día lunes 21 de octubre del corriente año, de 

13.30 a 14.30 hs, a fin de realizar una bicicleteada para conmemorar el Día de la 

Familia.-  

  

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº123/2024-02 de Octubre de 2024- VISTO:Las solicitudes presentadas 

por la Dirección de Cultura – expediente N° 14.620/24; y 

 
CONSIDERANDO: Los motivos de las mismas y la autorización de la Comisión de 
Labor Legislativa. 
  
Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de 

sus facultades, emite el siguiente 

 
DECRETO: 

 
Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público y cortes de calles necesarios a fin de 
realizar los siguientes eventos en el marco de los festejos por el Día de la Tradición 
2024: 

 Sábado 12/10/24: Estación de la Tradición Villa Lía-estación ferroviaria de V. Lía. 
 Sábado 19/10/24: Estación de la Tradición Vagues-estación ferroviaria de Vagues. 
 Sábado 26/10/24: Estación de la Tradición Duggan-galpón de la Escuela Agraria. 
 Sábado 02/11/24: Estación de la Tradición Areco-calle Lavalle y Alsina. 
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Artículo 2º: Autorízase el uso de espacio público y cortes de calles necesarios a fin de 
realizar los festejos por el aniversario de la fundación del pueblo, el día 27 de octubre 
del corriente año, de 09.30 a 18 hs en Plaza Ruiz de Arellano 
 
Artículo 3°: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 
proceder  según considere.  
 
Artículo 4º: De forma.- 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº124/2024-02 de Octubre de 2024- VISTO:La solicitud presentada por 

la Asociación de Amigos del Parque Criollo y Museo Gauchesco “Ricardo Güiraldes” – 

expediente N° 14.621/24; y 

 
CONSIDERANDO:Los motivos de la misma y la autorización de la Comisión de Labor 
Legislativa. 
  
Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de 

sus facultades, emite el siguiente 

 
DECRETO: 

 
Artículo 1°: Autorízase la realización de un paseo de carruajes, en el marco de la 

“Atada del Pago de Areco”, el día domingo 06 de octubre del corriente año a partir de 

las 10 hs, pasando por: Puente Viejo, Bvd. Zerboni, Bvd. Héroes de Malvinas, Alsina, 

Mitre, Sdo. Sombra, Zapiola, Lavalle, Bvd. Héroes de Malvinas, Bvd. Zerboni, Puente 

Viejo y Parque Criollo. 

  

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

 

 

 


